
 
 RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE CAPITAL 

 DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA Nº 312/00 

 SECCION CAPITAL DE LA PROVINCIA OROPEZA 
 
  Noviembre 28 de 2000 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 

Que, el H. Alcalde Municipal, envía para su consideración y tratamiento el Convenio Interinstitucional firmado 
por la H. Alcaldía Municipal y CESS para el suministro de energía eléctrica a la Comunidad de Sacopaya. 
 
Que, la H. Alcaldía Municipal y CESS, SUSCRIBEN EL CONVENIO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA A LA Comunidad de Sacopaya de acuerdo al proceso de ejecución del proyecto Sacopaya en 
coordinación con la Sub–Alcaldía D-8. 
 
Que, el tiempo de duración del trabajo es de 4 días por un monto total de $us 11.937.40 (DOLARES 
AMERICANOS ONCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE 40/100) conforme al siguiente detalle: 
 
− Materiales  Línea Media Tensión  $us 2.573.10 
− Materiales Puesto de Transformación  $us 1.256.50 
− Materiales Red de Baja Tensión  $us 2.274.40 
− Mano de Obra    $us 4.748.40 
− Imprevistos     $us 1.085.20 
 
El monto total será cancelado de la siguiente manera: 
 
Que la H. Alcaldía Municipal  D-8 $us 10.937.40.-  de los cuales $us 6.339.- se cancelará a la firma del 
convenio, el saldo $us 4.598.40.-  a la conclusión de la obra y la Comunidad Sacopaya cancelará $us 1.000.-; 
aclarándose que CESSA podrá suspender el servicio en caso de incumplimiento de los pagos señalados. 
 
Que, el H. Concejo Municipal tiene atribución para aprobar o rechazar los convenios asumidos por el Ejecutivo, 
de acuerdo al Art. 12 numeral 11 de la Ley de Municipalidades. 
 
POR TANTO: 

 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA, 
Sección Capital de la Provincia Oropeza, en uso específico de sus atribuciones, 
 
R E S U E L V E: 

 

Art. 1º    Aprobar el Convenio Interinstitucional firmado por la H. alcaldía Municipal y CESSA para el 
suministro de energía eléctrica a la Comunidad de Sacopaya. 

 

Art. 2º      El H. Alcalde Municipal de la ciudad de Sucre queda encargado de la ejecución y cumplimiento de la 
presente Resolución. 

 
Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
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